
    
, ds: ¡Jo de mil novecientos setenta Y tros, ante mí, doctor JOR= 

ls | GE MALDONADO RENNELLA,. Abogado, Notario Titular Sép= 
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GD e e cs a A IO CO A DA e us e e o A A O AD e e R_0 3 377/73. 

AUMENTO DEL CAPITAL so- 

CIAL Y REFORMA DE LOS. 
_ ESTATUTOS SOCIALES DE. . 

LA EMPRESA DENOMINADA, A 

" PLASTICOS PA NAMERICA= 

NOS PLAPASA SOCIEDAD _ 

ANONIMA ¿+ rn 

e —_CUANTIA: ST7500. 000,00. -. Pr 

    | En fla ciudad de Guayacuil, Capital de la Provincia de Guar 

yas, República del Ecuador, hoydía jueves veintisóls de e Jun 

_timo del Contón Guayaquil, compasca el señor don Antonio     

Rachid Baduy Avad, quien declara: ser ecuatoriano, soltero, 
  

  

Ingeniero Industrial, en su calidad de Cerente de la Empres” 

sa jadustrial denominada “Plásticos Panamericanos Plapaso 

ta del nombramiento extendido a su favor y debidamente ay” 

torized ara este acto r_ta nto Ceneral Extra Ina- 

   

  

> 

de 

cinco de Mayo de mil novecientos setenta y tres, documen- 
  

tos de los cuales se copian sus textos, en el de esta escri- 

fura pública, como documentos habilitantes.- El cosparecieny 

te es mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciy| 

  

      |critura Pública de Aumento de Capital Social y Reforma de | 

“MUNDO” 

Sociedod Anónimo", como se acredita con la copia de la ng-
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me 

Estatutos Sociales de la Empresa Industrial "Plásticos Paname- 
  

ricanos Plapasa Sociedad Anónima", sobre cuyo objeto re” P y 
  

sultados está bien instrufdo y a la ue procede de una ma- 
  

nera libre y espontáneo; y, para su otorgamiento me presen” 
  

i ta la minvia que dica así:> 00 e A a O e e re a o oc o o e 

|ISEÑCOR NOTARIO : Sírvose incorporar, en el Pro* 

tocolo de Escrituros Públicas e su cargo, una de Aumento 

de Capltal y Keforma Estatutaria de la Empresa denominada 
  

"Plásticos Panamericanos Plaposa Sociedad Anónima” , al te- 
  

nor de las cláusulas cue se determinarán después de la com- 
  

parecencia del otorgante y como siguez" ==onreennronmnooos 
  

OTORGANTE.- Comparece a suscribir y otorgar esta eseritu- 

  

    

  

  

ra de uumento de capital y reformas estatutaria de la empre- 

so industrial denominoda Plásticos Panamericanos Plapasa So+ 

ciedad Anónima, el Ingeniero señor Antonio Rechid Baduy 

Ávad, en sy calidad de Gerente de la antes indicada com- 

|pañía y por estar, debidamente, cutorizado por la misma, de 
  

conformidad con las facultades concedidas en la Junta CGe- 
  

neral Extraordinaria de Accionistas llevada a efecto el día 
  

|viernes veinticinco de ¡Mayo de mil novecientos setenta y 

litres, tal como consta de la copia certificada del Acta de 

Sesión y .ue, juntamente con el nombramiento de Gerente, 
  

|Inscrito, ocompaño a la presente como Documentos Habilitan- 

se ha hecho referencia, es porte Integrante de esta escritu- 

rd. CU ao OA ua lO A o IN rd A CO A IM o SO IO A UD cr A e A Os 0 AS A RS a 

(PRIMERA :- Mediante escritura pública celebrada en     la ciudad de Santiago de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Pros 
  

- 

 



   
   

  

Yi 

5 + 

vincia del Gueyas, an la República del Ecuador, el día vefn _S au 7 

.  rizada por el Notario Público doctor Thelmo Torres Crespo,   
¡ 

;; se constituyó la compañía denominada "Plásticos Panamericar 

j 

, 
i 
t 

1 

ni
 ¿nos Plapasa Sociedad Anónima”, con un capital social de ecial _de _. 03 

. Um Millón Quinientos Mil sucres (Y/7500.000,00); fue apra” o 

  

: bada según Resolución Número Seiscientos sesenta y dos ex: 

» , pedida por el señor Intendente de Compañías de Gueyas, el 

y: cua de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, inseri- 

a ta el diez de los mismos mes y año; y publicada en el diario 
] 

1 "El Telágrafo” el veintidós delos antes indicados mes y aña 

¡en la edición del año ochenta y sels, correspondiente al nmú 
| 

mero treínta mil quinientos treinta y nueve. ===o==o=n==-- 
  

  

  

1 SE€EGUNODUA:-> El ingeniero señor Antonio Roechid Baduy 
  

15  ÁAuaed, por los derechos que representa. y por estar debida- 
  

14 mente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Ac 
  

17 | clonmistas de "Plásticos Panamericanos Plepasa Sociedad Anó- 
  

18 | mlma" declara: que el actual capital suscrito y pagado, de 
  

199 | lo empresa, es el de Un millón inient mil res; 

79 | por esta escritura, a nombre de la misma compaeñfa, se ele- 
  

21| va el capital en un millón quinientos mil sucres razón por 

22 | la cual, el capital de lo compañía, a base de esta eleya” | 

23 | clón, es el de Tres Millones de Sucres, ($Y3'000.000,00) tor 

  

  

24 | talmente pagados.” Que se considere, como parte integran” 

25 | to de ésta su declaración, el contenido de la copia del Ac? 
  

26| ta de Junto General Extraordinaria de Accionistas llevado a 
  

27 | efecto el día viernes veinticinco de Mayo de mil novecien- 
      28 | tos setenta y tres, especialmente en lo relacionado con la 

“MUNDO”
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18 

Auscripción del nuevo capital, el pago efectuado, la refor 

ma estatutaria y las facultades que se me hon contedido.= | 

TERCERA :- Que se incorpore, como parte integrenfe | 

_de esta escritura, la Resolución número clento treinta expa= 

ción, el diez y ocho de Mayo de mil novecientos -setentu y. 

  

esta escritura. - Firmado) Doctor Miquel Á. Andrade B., AÁbos” 

gado.” Registro número doscientos diez y selsi" =e===rr=--- 
  

DOCUMENTOS HABILITA NTES :- *Plásticos 

  

¿pasa.- Casilla cuatrocientos cincuenta y tres.- Cueyasuil- 

Ecuador.- Oficina: Kilómetro catorce Vía Daule.- Teléfono | 

¡frescientos cincuenta. cuatrocientos.” Copia de loa Sesión de 

Panamericanos Plopusa S.4.*.- En la ciudad de e a Y ile 

¡cabecera del Cantón Guayaquil, Provincia del Cueyas, en — 
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' taa lo Serie "Plopasa A” de un valor nominal de diez mil: 
  

. Ssucres cada una; y, una acción ordinaria al portador, núme” 

+; ro cero uno, correspondiente a la Seria "Plaposa b" de un : 

valor mnomipal de cinco mil _sucres. es. AAA Z 

trescientos setente y cinco mil sucres; el Áeñor Abraham Kouy 
i 

_dala presentando trelnta/ucciones ordinarias al portador, nu” 
| 

>. meradas del cero treinta y ocho a la cero sesenta y siete, | 

10
 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

' 
? 

? cientos mil _sucres; Á senor doctor Angel Avad Heralas, pre” 

  

correspondientes a la Serie "Plapaso a”, de un valor nomi- 

_nal de dlez mil sucres, codgbna, es decirsrepresentando tres? 

sentando velntidós acciones ordinarias al portador, numera- 

  
_das del cero sesenta y ocho a fa cero ochenta y nueve, car 

_rrespondiantes o la Serie "Plaposo a” de un valor nominal 

_de diez mil sucras cado yna y una acción ordinaria al por- 

_tador, cero dos, correspendiente a la Serie " Plaposa b", de 

un valor . * 3 na” 

  

» - j 1 e 

_dor número cero tres, correspandiente a la Sarie *Plapasa | 

«“ . « 

nilero Antonio Rachid Baduy Avaed, presentando diez y ocho 

numeradas del clento doce | 

Lal ciento veintinueve, corre! t a lo Serie "Plapasa 

      
"MUNDO” 
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Vdas del cero cero uno al cero treinta y siete, correspondiehe. 
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a” de un valor nominal de diez mil sucres cada una, una ae” 

ción ordinaria al portador, cero yno, correspondiente a la 
  

Serie "Plopaso ec" de un valor nominal de siete mil sueres; 

  

¡te a la Serle “Plapasa d” de un valor nominal de quinlen- 
h 
F 

tos sucres; es decir, representando cientgóochenta y siete mil 
  

quinientos sucres; A señor José Miguel Baduy Auad, pre” 
  

  

das del ciento trelato al ciento cuarenta y siete, correspon? 
  

dientes a la Serie "Plapasa a” de un valor nominal de diez 
  

  

dos, correspondiente a la Serie "Plepasa c” de un valor ne” 
  

minal de siete mil sucres; y, una acción ordinaria ul porta- 
  

dor, cero dos, correspondiente a la Serle "Plapasa d' de 
  

lun valer nominal de guinientos sucres.” Habiéndose dado cum 

plimiento a lo dispuesto en el ortículo doscientos setenta y 
  

cuatro de la Ley de Compañías, comprobándose que se halla 
  

presento y debidomento representado la totalidad del capital 

pagado de un millón cuinientos mil sucros, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo doscientos setenta y tres   

  

ticinco de Meyo de mil novecientos setenta y tres, el señor! 
  

Fresidente, Abraham 

  

da la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "Plás-     ¡ticos Panamericanos Ploposa Sociedad Anónima” e instala la 

ly, una acción ordinaria al portador, cero uno, correspondien- 

sentande diez y ocho acciones ordinarias al portador numerar 

mil sucres, cada vna, una acción ordinaria al portador, cero ))
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13 _rreespondiente para que se nos conceda la liberación de los | 

  

  

Ingeniero Antonio Rochid Baduy Auud, Gerente de lu Compa+* 

fía.” Se concede la pelabre al señor ingeniero Antonio Ra- 

chid Baduy ÁAvad, el mismo que dice: ” No_es desconocido .. 

para los señores accionistas, después de haber aprobado el | 05 

último balance y Jas cuentas correspondientes, <ue es indis- 

poñía del un milión quinfentos mil sucres a tres millones .de 

| 
! 
É 

¡sucros.- Que con este fin, debido a las conversaciones in” 16
 

! 

”: formales, se me autorizó pora que, a más de contratar los 
  

    

Cor
 
a
d
 

ont
o servicios profesionales del doctor Miguel Angel Andrade B., 

¡era indispensable cue consigamos el acuerdo ministerl al_co- fa 

  
de derechos correspondientes a la indicada elevación de capl- 

  

23| 58 de lectura a la indicada Resolución. Como ss ha podi- 

24 | do apraciar, he convocado a los señores accionistas para 
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dencia de Compañfas ha dado a la Ley, es indispensable 
  

1 
j 
i 3 
| que las acciones sean nominotivas y no al portador.” He de? 
  

| 
| 

Y 
y 

mostrado que es imperioso que procedamos a importar una nue” 

va máquina inyectora para materiales termoplásticos, prefi- 
  

¡riendo la morca AMI correspondiante al modelo Automatic 
  

¡Quinfentos S acondicionada con pirómetro Phillips, tempori- 

zadores Crouzet y electroválvulas Vickers con sus correspon”   
|disntes accesorios.” Se explica ampliamente sobre loas baen- 
— 

dades de la máquina y los productos que demanda el merca- 

do, así como se hacen apreciaciones de utilidades anuales. - 
  

¡Sigue con el uso de la palabra: Según proformas que he lef- 

do, esta máquina tiene un valor aproximado de treinta y o- 
  

cho mil selscientos sesenta dólares equivalentes a velntinue- 
  

ve millones clento trece mil cuatrocientos cincuenta y sels- 

liras.- Es interesante considerar que el interós se estipula 
  

al siete por clento anual; es decir, menos de lo que se pre- 
  

ves como intereses en las operaciones crediticios ecuatoria- 

¡nas.” Como la situación financiera de la compañifo no cuen” 

ta con un capital total, ya porque se está construyendo un 
  

_ galpón, es indispensable que se me autorice sfectuar un prés 

famo a la Comisión de Valores, Corporación Financiera Na- 

cional, tanto pora traer la maquinaria como para la edifica: 
  

ción comenzada" .- Despuós de algunas deliberaciones, los 
  

señores accionistas, por unanimidad Le | 
  

PRIMERO.- Aumentar el capital social de la compañía de un 
  

millón quinientos mil sucres que actualmente tiene a tres mi” 
  

llones de sucres y para lo cual, el señor José Baduy Elmir 
      suscribe treinta y siete acciones ordinarias nominativas de 
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ón valor nominal de diez mil sucres cada una y una acción 
  

ordinaria nominativa de un valor nominal de cinco mil 3u- 
  

cres y pago con cargo a su cuenta acreedora de acelonista, 
  

e 

    la cantidad de trescientos sotenta y cinco mil sucres; 4l ses 

  

| ñor Abraham Koudais suscribe treinta acciones ordinarias na»   minativas de un volor nominal de diez mil sucres cada una     

y paga con cargo a su cuenta acreedora de accionista, la 

cantidad de trescientos mil sueros; A señor doctor Ángel 
  

    

    

co mil sucres y pogo con corgo e sy cuenta acreedora de       
    accionista, la cantidad de doscientas veinticinco mil sucres; 

el señor Vicente Avad Herales suscribe veintidós acciones 
1 

ordinarias nominativos de un valor nominal de diez mil su- | 

cres cada una y una acción ordin:ria nominativa de un va- 
  

lor nominal de cinco mil sucres y paga con cargo a su cue 
  

_ ta acreedora de accionista, la co ntidad de doscientos velar” 

ticinco mil sucres; 4l señor ingeniero Antonio Rachid Baduy 
  

Auod suseribe diez y ocho acciones ordinarias nominativas   

de un valor nominal de diez mil sucres cada una, una ac- 
  

ción ordinaria nominativa de un valor nominal de siste mil 
  

sucres, y una acción ordinaria nominativo de un valor ne- 
  

minal de quinlentos sucres y paga con carge a su cuenta a” 

creedora de uccionista, la centidad de clento ochenta y 
  

siete mil quinientos sucres; y, el señor. José Miguel Baduyy 

      de un valor nominal de diez mil sueres cada uno, yna ec” 

MUNDO” 
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ción ordinaria nominativa de un valor nominal de siete mil 
  

sucres y una acciónordinaria nominativa de quinientos sucres 
  

y paga con corgo a su cuenta acreedora de accionista, ta 

: En esto sentido, lo cuenta acreedora de los señores accio- 

cantidad de ciento ochenta y siete mil quinientos sucres.”- 

  

nistos hasta por lo cantidad de Un millón quinientos mil sur 
  

cres queda, debide al pagg reducida porque posa a ser ca- 
  
  

pital de la Compañia. 
  

  

SEGUNDO.- Derógose el inciso primero del artículo tercero 

  

de los Estatutos Sociales; Y, en su lugar, póngase el siguien 
  

te: El capital social es de tres millones de Sucres dividido 
  

Mn dz don re e ca 

en Ciento cuarenta y nueve , acciones ordinarias nominativas 
  

  

das del cero cero uno a la ciento cuarenta y nueve, corres? 
  

pondientes a la Serie "Plapasa a”; y, veinte acciones ordi- 
  

Acta PO 

narlas nominativas de un valor nominal de Un mil sucres car 
AE 

da una, numeradas del cero uno al veinte, corr n nt 

a la Serie "Plapasa b .+ === =onrorncorcamma rm 
  

A 

TERCERO.” Los acciones actualmente existentes se los de- 
  

las/ 
claro sin valor y se ordena que se emitan/ nuevos ac” 

clones tan pronto se eleve a escritura pública este au” 
  

mento de capital, sea aprobada e inscrita, ---—--=----. 
  

Al emitirse las nuevas acciones se entregarán a los accio- 
  

nistas de acusrdo con su capital suscrito y pagado; y, éstos 
  

a su vez, entregorán las acciones que actualmente poseen y 
  

que se las declara sin valor a fin de que se archiven.- -- 
  

CUARTO.- Se le autoriza al señor Gerente, Ingeniero Anto? 
      nlo Rachid Baduy Auad para que suscriba loa escritura de ele- 
  

 



_ Y      
   

  

trote y pague los servicios del doctor Andrade; gestione un. 4 

préstamo en la Comisión de Valores, Corporación Financiera IS 

Nacional, hasta por la cantidad de Tres Millones de Sucres, 
  

para _la adquisición de nueva maquinaria, materia prima, ac+   

sesorios y repuestos y para ferminor de censtrulr la ediflca- 

07 
ción ampliatoria de la existente y gestos de instaleció . er 

: decuación y compra de elementos que se puede conseguir en 

5 al palís; para que suscriba tode clase de obligaciones en re- 

10 lación con el indicado préstamo; dé las garantías que la in» 

1 _dicada institución solicite a fin de hacer efectivo el prés- 

12 | temo; para que viaje a ltalla a observar la bondad y eficler 

13 _ cla de la maquinaria a importerse; es decir, 38 le autoriza 

  

20| to de que tratar, el señor Presidente concede un recaso has» 

21| ta que el señor Secretario redacte al Acta correspondienta.- 

22 | Siendo las nueve de la noche, se reinstala la sesión.- Else” 

  

  

23| for Ingeniero Antonio Rachid Baduy, Gerente Secretario, da 
  

  

- 27 asi nt accionistas fir-     
  

"MUNDO” 
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, Firmado) José Baduy.” Firmado) Doctor A. Auvad H,- Firmado) 
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| Vicenta Auad H.- Firmado) Miguel Baduy A.- Firmedo) Anto 
Í 

| nlo Baduy A., Gerente”".- Es flel copia del original al que 

me remito en coso naecesario.- Guayaquil, a veinte de Julio 
  

de mil _ novecientos setenta y tres.” Plásticos Panamericanos 

  S.A. (PLAPASA). Firmado) Ingeniero Antonio Baduy A.- Ge- 

rente” dc 0 0 ns 0 E A UI ques OOO O A O CS O 

NOMBRAMIENTO : * Guayaquil, a veintisiete de Mar- 
  

zo de mil movecientos sesenta y nueve. - Señor ingeriero An” 

tonio Rachid Baduy Auvad.- Ciudad.” Muy sañor nuestro: La 
    
Junta General de Accionistas de "Plásticos Panamericanos 

  _Plapasa S.A." llevada a efecto este día tuvo el acierto de 

nombrar a usted, por unanimidad de votos, como Cerente de 
  

la Compañía con las atribuciones constantes en los Estatutos! 

de lomisme y la Ley.- Al poner en su conocimiento este par” 

ticular para los fines legales consiguientes, me es honroso, 
  

con esto oportunidad, ratificarme como su obsecuente y se- 

_guro servidor.» Firmado) firma ilegible: Abraham Kouwdals - | 

Presidente.- Queda inscrito este Nombramiento de fojas tres 

mil cuarenta y nueve a tres -mil cincuenta, número quinlen- 
  

jo el número cuatw mil cuetrocientos sesenta y siete del Re» 

pertorio.- Quedan archivados los certificados de Registro y. 

  

Defensa Nuciomal.”- Guayaquil, veinte y ocho de Marzo de | 

mil _ novecientos sesenta y nueve.- El Registrador de la Pro-| 

|pledod.- Registrador de la Propiedad del Cantán Guayaquil.| 

Firmado) Doctor Fousto Benites Jácome.- Hay un sello que | 

Ldice lo siguiente: Registro de la Propiedad - Cantón Guaya! 

  

  

      
tos cincuenta y cinco del Registro Mercantil y anotado ba-= |: 

co 
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que, en un solo texto quedan, elevados a escritura pública. -= 

YO, el Notario, doy fe que, después de haber sido leído,   

en alta voz, toda esta escritura, al compureciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto, 

Plásticos Panamericanos Plapasa $.A., flemado) firmo tlegi-. 

ma ilegible - DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA - 
El Notaria. - Oas m ee 5 sm a MO O o O on E le ANO CO VI O AER A a SA ORO Ao o O AA AD AS A ur IN lo CR e O A + O 

¡DOCUMENTO HABILITA N T Es” "Señor Represen 

ble - ingeniero Antonio Baduy A.- Gerente.- Firmado: fle- |   

  

  

  
47 tante de la Empresa. Presente.- -Nómero ciento treinta.- El 

Ministro de industrias, Comercio e integración, Consideran- 

  

  

do: Gue con fecha quince de Mayo de mil novecientos se-   

tenta y tres, sal Gerente de la empresa "Plásticos Panameri-   

canos S.A.” (PLAPASA), de la cidad de Guayaquil, alevó   

al Ministerio de industrias, Comercio e Integración, una se”   

licitud encaminada o obtener los beneficios señalados en el   

Artículo veinte de la Ley de Fomento industrial, para ele”   

var su capital social desde un Millón Quinientos Mil Suecres   

($1'500.000,00) a TRES MILLONES DE SUCRES (3/3'D00. 000,00); 
  

Que la citada empresa, mediante acuerdo interministerial nú   

mero ciento setenta y seis de diez de febrero de mil nove- 
  

cientos setenta y uno, obtuvo su cloesificación en categoría   

"B" como empresa nueva, dentro de la Ley de Fomento In- 
  

dustrial; Que conviene que las empresas industriales traba-   

jen can capital proplo; En uso de-las facultad que le con- 
    cede lo ley dea Fomento Industrial vigente, Resuelve: PRIME?     

"MUNDO” 
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RO.” Conceder autorización para que la empresa "PLASTICOS 

| 
¡PANAMERICANOS S.A.” (PLAPASA) de la ciudad de Gueya- 

| -quil , pueda elevar su capital social desde un millón quinie   

_s02 mil sueras (S/1500. 000,00) a TRES MILLONES DE _SUCRES 

_(s/3*000.000,00).- SEGUNDO.- Para la escritura correspon- 

diente “PLASTICOS PANAMERICANOS S.A.” (PLAPASA), gor 

zorá de la exoneración total de los impuestos a la reforma 
  

de Estatutos que comprende la elevación de capital, de los 
  

derechos de registro e inscripción los impuestos y derechos 
  

sobre les acciones, inclusive los contemplados para la matrí 
  

cula de comercio.- TERCERO.- Conceder a la empresa * PLAS> 

TICOS PANAMERICANOS S.A.” (PLAPASA), un plazo de no- 

  

  

venta días para que presente coplas de la escritura de au- 
  

mento de capital debidamente Jegalizadas, - En el evento de 
A 
  

que por razones de fuerza maor no pudiare formalizarse di- 
  

en/ 
cha elevación/el lapso indicado, la empresa deberá justifi- 
  

carlo por lo menos con quince días de anticipación a la fe” 

_cha del vencimiento, caso contrario no podrá cencederse pró* 

_rroga alguno.- COMUNIQUESE, DADO EN QUITO, e diecio- 

cho Mayo mil novecientos setenta y tres.- Firmado: Francls” 

co Rosales Ramos, Ministro de Industrias, Comercio e Inte- 

  

  

gración.- Firmado: Alejandro Rubio Chouvín, Subsecreterio. 

_G,G, Quince-Vu-setenta y tres.- Es fiel copia del original. 

Lo Caertifico.- Firmado) firma ¡legible - ingeniero Hugo Á. 
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